Acuerdo por el que se reforma el Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

(DOF del 22 de julio de 2011)
Al margen de un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LOS ARTICULOS 1, 8, 19, 21, 45, 46, Y 48, ASI COMO LA ADICION DE LOS ARTICULOS 29 BIS, 32 BIS, 35 BIS, 42 BIS, Y 45 BIS DEL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 10 fracción IV de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el capítulo III, regla Octava fracción III inciso c) de las Reglas 
de Operación de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

CONSIDERANDO

1.
Que las adecuaciones más recientes al Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores fueron aprobadas mediante el Acuerdo número 1507, tomado en 
la sesión ordinaria número 99 de la H. Asamblea General del Infonavit, celebrada el 3 de diciembre de 2010. Dichas reformas al Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2011.

2.
Que en la sesión ordinaria número 100, celebrada el 8 de abril de 2011, la H. Asamblea General del Infonavit tomó el Acuerdo número 1525, mediante el cual se aprobaron las modificaciones y adiciones al Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
3.
Que es necesario constituir las reglas a las que se sujeta la operación del Instituto, con el propósito de establecer los preceptos que se consideran indispensables para normar su funcionamiento administrativo.

Atento a lo anterior, la H. Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores expide el siguiente: ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LOS ARTICULOS 1, 8, 19, 21, 45, 46, Y 48, ASI COMO LA ADICION DE LOS ARTICULOS 29 BIS, 32 BIS, 35 BIS, 42 BIS, Y 45 BIS DEL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, para quedar como sigue:

Título I

De la Dirección General

ARTICULO 1. El Director General, como autoridad ejecutiva del Infonavit, tendrá las siguientes facultades y funciones:

I.
Representar legalmente al Infonavit con todas las facultades que corresponden a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, en los términos de los tres primeros párrafos del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal. Estas facultades las ejercerá en la forma que acuerde el Consejo de Administración.


El Director General podrá delegar la representación, incluyendo la facultad expresa para conciliar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como otorgar y revocar poderes generales 
o especiales.


El Director General podrá suscribir instrumentos jurídicos con instituciones o entidades del sector público o privado con la finalidad de cumplir con los objetivos del Infonavit;

II.
Ejercer las facultades y atribuciones que corresponden al Infonavit, en su carácter de organismo fiscal autónomo, conforme a lo señalado en los artículos 23 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Ley del Infonavit);

III.
Asistir a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo de Administración, con voz, pero 
sin voto;

IV.
Asistir a las sesiones de los otros Organos Colegiados del Infonavit, con voz, pero sin voto, cuando lo considere necesario para el cumplimiento de los fines del Infonavit;

V.
Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General y los del Consejo de Administración;

VI.
Presentar anualmente al Consejo de Administración, dentro de los dos primeros meses del año siguiente, los estados financieros y el informe de actividades del ejercicio anterior;

VII.
Presentar al Consejo de Administración, a más tardar el último día de octubre de cada año, los presupuestos de ingresos y egresos y de gastos de administración, operación y vigilancia, el plan financiero a cinco años y sus actualizaciones, así como los programas de labores y de financiamientos para el año siguiente y, en su caso, las modificaciones necesarias a este Estatuto Orgánico;

VIII.
Presentar a la consideración del Consejo de Administración, un informe mensual sobre las actividades del Infonavit;

IX.
Presentar al Consejo de Administración, para su consideración y, en su caso, aprobación, los programas de crédito a que se refiere la fracción II del artículo 42 de la Ley del Infonavit;

X.
Proponer al Consejo de Administración las estrategias y líneas generales de acción del Infonavit;

XI.
Proponer al Consejo de Administración las políticas necesarias para la operación del Infonavit;

XII.
Asegurar que existan los sistemas y mecanismos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Infonavit;

XIII.
Proponer al Consejo de Administración los nombramientos del personal directivo y de los Delegados del Infonavit;

XIV.
Dirigir las actividades de la Administración del Infonavit;

XV.
Nombrar y remover al personal del Infonavit, señalando sus funciones y remuneraciones, con sujeción a las leyes, presupuestos, tabuladores y, en su caso, del Contrato Colectivo de Trabajo;

XVI.
Efectuar la readscripción de las unidades administrativas y del personal del Infonavit;

XVII.
Resolver los casos de duda que se presenten con motivo de la interpretación o aplicación del presente Estatuto, así como los casos no previstos en el mismo;

XVIII.
Establecer la integración de los Comités Internos con carácter temporal o permanente para el mejor cumplimiento de los fines del Infonavit;

XIX.
Elaborar las bases para el establecimiento, organización y funcionamiento de un sistema permanente de profesionalización y desarrollo de los trabajadores del Infonavit;

XX.
Después de ser aprobado por la Asamblea General, enviar al Congreso de la Unión, durante el mes de octubre de cada año, un informe sobre la situación financiera, patrimonial y operativa que guarda el Infonavit;

XXI.
Establecer las políticas de comunicación institucional, desarrollar campañas de difusión y actuar como enlace con los medios masivos de comunicación;

XXII.
Establecer y dirigir los medios para evaluar la percepción de la sociedad respecto de los servicios que proporciona el Infonavit;

XXIII.
Conocer y alinear los esfuerzos que, para conocer las necesidades de los usuarios, realicen todas las áreas;

XXIV.
Instruir la coordinación de los eventos institucionales;

XXV.
Realizar evaluaciones periódicas de la operación de las Delegaciones Regionales, en el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, y

XXVI.
Las demás que le señalen la Ley del Infonavit y sus disposiciones reglamentarias o que le sean encomendadas por el Consejo de Administración.

Título III

De la Secretaría General y de Asuntos Jurídicos y de las Subdirecciones Generales

Capítulo I

Disposiciones Generales

ARTICULO 8. La Dirección General conducirá las actividades de la Secretaría General y de Asuntos Jurídicos y de las Subdirecciones Generales de conformidad con el presente Estatuto.

Independientemente de las facultades y funciones específicas de cada una de las áreas señaladas, éstas tendrán las siguientes de carácter general, en el ámbito de su competencia:

I.
Representar legalmente al Infonavit;

II.
Programar, organizar, dirigir y evaluar el desempeño de las labores de su competencia;

III.
Elaborar, formalizar y mantener actualizada la documentación de los modelos de operación, políticas y procedimientos, responsabilidad de su área, buscando operar bajo estándares de excelencia en el servicio y calidad, basados en los lineamientos emitidos en esta materia;
IV.
Difundir y vigilar el cumplimiento de la normatividad institucional;

V.
Coordinar sus actividades con las diversas áreas del Infonavit, así como con instituciones públicas, privadas o sociales;

VI.
Implementar, aplicar y mantener el Sistema de Control Interno en la operación de los procesos, así como lo que corresponda a los proveedores y prestadores de servicios, en el ámbito de su competencia;

VII.
Planear, evaluar y controlar el funcionamiento de las unidades que le sean adscritas por el Director General;

VIII.
Promover el desarrollo de su personal;

IX.
Formular y emitir opiniones e informes;

X.
Certificar copias de los documentos originales que obren en sus archivos;

XI.
Conservar el catálogo de sanciones procedentes a funcionarios, empleados, proveedores y prestadores de servicios;
XII.
Ejecutar las sanciones procedentes, cuando se deban imponer a sus proveedores y prestadores de servicios, y
XIII.
Las demás que le señalen las disposiciones normativas institucionales y, en general, todas aquéllas relativas al cumplimiento de los objetivos del Infonavit, que sean afines con las fracciones que anteceden y que les encomiende el Director General.

Capítulo III

De la Subdirección General de Control Interno y Excelencia en el Servicio

ARTICULO 19. Respecto al diseño y mejora de procesos, sus facultades y funciones son:

I.
Implantar y administrar el Sistema Integral de Gestión de Calidad, y

II.
Establecer y administrar los métodos para asegurar la consistencia operativa y la medición del desempeño de los procesos institucionales.
ARTICULO 21. Respecto a la excelencia en el servicio, tendrá las siguientes facultades y funciones:

I.
Asegurar la Excelencia en la entrega de servicios y productos a los derechohabientes, acreditados, patrones y público en general, buscando superar sus expectativas, a través de todos los puntos de contacto internos y externos;

II.
Establecer y gestionar el desarrollo de una Cultura de Excelencia en el Servicio al interior del Infonavit fomentando su participación y compromiso, así como con los proveedores y prestadores de servicios;

III.
Asegurar el uso de canales de comunicación con todos los miembros del Infonavit así como con los proveedores y prestadores de servicios, en torno a la Excelencia en el Servicio y la Satisfacción de los usuarios;

IV.
Establecer y proponer mecanismos para medir la satisfacción de los usuarios y detectar sus necesidades, buscando la mejora continua de los servicios y productos que se proporcionan a través de los puntos de contacto internos y externos;

V.
Definir mecanismos que midan a todos los proveedores y prestadores de servicios, para que las áreas responsables puedan establecer niveles de servicio necesarios para superar las expectativas de los usuarios;

VI.
Asegurar el establecimiento de niveles de servicio y asegurar su medición;

VII.
Proponer adecuaciones en los modelos de operación y de los procesos para alcanzar la Excelencia en los Servicios y Productos que ofrecen el Infonavit y los proveedores y prestadores de servicios, a sus usuarios;

VIII.
Implantar un modelo para la atención y gestión de quejas que impulse y asegure la mejora de productos y servicios en las áreas responsables;
IX.
Presidir el Comité de Servicio del Infonavit;
X.
Normar y, en su caso, administrar los mecanismos requeridos para hacer encuestas, recibir quejas y recibir reportes internos, así como para medir la satisfacción de los usuarios, los niveles de servicio y los indicadores de todos los servicios en todos los canales;
XI.
Con la información a que se refiere la fracción anterior, retroalimentar permanentemente a los responsables de la operación, los canales, los procesos y los apoyos con los que se prestan servicios a los usuarios del Infonavit;
XII.
Normar los mecanismos que permitan la corrección inmediata y la solución permanente de deficiencias en los servicios que presta el Infonavit;
XIII.
Informar periódicamente a la Dirección General sobre el estado que guardan los servicios que presta el Infonavit y presentar las iniciativas para mejorarlo;
XIV.
Normar la excelencia en el servicio para el Infonavit y sus proveedores, y
XV.
Definir y elaborar un catálogo de sanciones procedentes a funcionarios, empleados, proveedores y prestadores de servicio, en coordinación con las Subdirecciones Generales y la Secretaria General y de Asuntos Jurídicos.

Capítulo IV

De la Subdirección General de Hipotecaria Social

ARTICULO 29 BIS. Una vez identificadas las necesidades de los usuarios y diseñado los productos y programas a que se refieren los artículos anteriores, deberá:

I.
Especificar los servicios que cada uno de dichos productos genere en cada uno de los canales propios y externos del Infonavit;

II.
Definir los enlaces requeridos entre sus procesos de operación y las actividades de atención en cada canal;

III.
Definir los indicadores, niveles de servicio y procesos de gestión necesarios para garantizar la calidad del servicio prestado en cada canal;

IV.
Acordar todo lo anterior con los canales internos y crear las metas compartidas correspondientes;

V.
Normar todo lo anterior en los canales externos de su responsabilidad;

VI.
Asegurar la implantación correcta de todos los procesos de atención en todos los canales de su responsabilidad, y

VII.
Recibir los resultados de encuestas, quejas de usuarios, reportes internos, niveles de servicio e indicadores para implantar correcciones inmediatas y soluciones permanentes.

Capítulo V

De la Subdirección General de Recaudación Fiscal

ARTICULO 32 BIS. Una vez identificadas las necesidades de los usuarios y diseñado los productos y programas a que se refieren los artículos anteriores, deberá:

I.
Especificar los servicios que cada uno de dichos productos genere en cada uno de los canales propios y externos del Infonavit;

II.
Definir los enlaces requeridos entre sus procesos de operación y las actividades de atención en cada canal;

III.
Definir los indicadores, niveles de servicio y procesos de gestión necesarios para garantizar la calidad del servicio prestado en cada canal;

IV.
Acordar todo lo anterior con los canales internos y crear las metas compartidas correspondientes;

V.
Normar todo lo anterior en los canales externos de su responsabilidad;

VI.
Asegurar la implantación correcta de todos los procesos de atención en todos los canales de su responsabilidad, y

VII.
Recibir los resultados de encuestas, quejas de usuarios, reportes internos, niveles de servicio e indicadores para implantar correcciones inmediatas y soluciones permanentes.

Capítulo VI

De la Subdirección General de Sustentabilidad Social

ARTICULO 35 BIS. Una vez identificadas las necesidades de los usuarios y diseñado los productos y programas a que se refieren los artículos anteriores, deberá:

I.
Especificar los servicios que cada uno de dichos productos genere en cada uno de los canales propios y externos del Infonavit;

II.
Definir los enlaces requeridos entre sus procesos de operación y las actividades de atención en cada canal;

III.
Definir los indicadores, niveles de servicio y procesos de gestión necesarios para garantizar la calidad del servicio prestado en cada canal;

IV.
Acordar todo lo anterior con los canales internos y crear las metas compartidas correspondientes;

V.
Normar todo lo anterior en los canales externos de su responsabilidad;

VI.
Asegurar la implantación correcta de todos los procesos de atención en todos los canales de su responsabilidad, y

VII.
Recibir los resultados de encuestas, quejas de usuarios, reportes internos, niveles de servicio e indicadores para implantar correcciones inmediatas y soluciones permanentes.

Capítulo VII

De la Subdirección General de Planeación y Finanzas

ARTICULO 42 BIS. Con relación a la identificación de necesidades de los usuarios, deberá incorporar los resultados de servicio de cada canal y los indicadores de satisfacción de los usuarios a los mecanismos de seguimiento, evaluación y consecuencias del Infonavit.

Capítulo VIII
De la Subdirección General de Tecnologías
ARTICULO 45. Con relación al diseño y mejora de procesos, sus facultades y funciones son:

I.
Definir la arquitectura de procesos del Infonavit;

II.
Asegurar la alineación de la arquitectura de procesos con la estrategia del Infonavit;
III.
Asegurar la transversabilidad de los procesos;
IV.
Administrar el portafolio de procesos;

V.
Crear e implementar las metodologías necesarias;

VI.
Coadyuvar en la formalización de roles y responsabilidades de la arquitectura de procesos del Infonavit;
VII.
Determinar la carga laboral de las estructuras organizaciones a partir de la arquitectura de procesos;

VIII.
Profesionalizar al Infonavit en materia de administración de procesos, y

IX.
Asesorar y asegurar la alineación de todos los elementos necesarios para las soluciones operativas que se propongan para implantar nuevos productos y servicios.
ARTICULO 45 BIS. En cuanto a la gestión de la seguridad de la información, deberá definir, establecer, mantener y monitorear una estrategia de seguridad de la información alineada a los objetivos del Infonavit.

Capítulo IX

De la Subdirección General de Administración de Personas

ARTICULO 46. En cuanto a la administración de personas, sus facultades y funciones son:

I.
Negociar y dar cumplimiento al contrato colectivo de trabajo, así como atender los conflictos laborales que surjan entre el Infonavit y sus trabajadores;

II.
Difundir y promover entre los empleados el cumplimiento del Código de Etica;

III.
Previa autorización de la Dirección General, proponer a la consideración de la Comisión de Vigilancia para aprobación de la Asamblea General, las actualizaciones del Código de Etica que el Infonavit requiera para su adecuado funcionamiento; así como, atender consultas para la interpretación del Código de Etica;

IV.
Establecer y supervisar el sistema permanente de profesionalización y desarrollo del personal del Infonavit;

V.
Administrar las compensaciones, prestaciones y programas de previsión social para el personal 
del Infonavit, así como controlar las estructuras de organización que soportan la operación;

VI.
Diseñar, desarrollar e implantar planes de formación y desarrollo para los empleados del Infonavit, a los que deberán proporcionarles cursos, talleres o conferencias respecto al origen y evolución del Infonavit, así como la participación tripartita de los Sectores en ese proceso.


Se dará a conocer, al personal institucional y actores principales del Infonavit, la participación del Gobierno Federal y la estructura organizacional histórica y social de los trabajadores, sindicatos, confederaciones y cámaras nacionales del Sector Empresarial, y

VII.
Ejecutar las sanciones procedentes, cuando se deban imponer a los funcionarios y empleados del Infonavit atendiendo en todo momento a las disposiciones del Régimen de Convivencia Unificado.

Capítulo X
De la Subdirección General de Canales de Servicio

ARTICULO 48. Respecto al servicio que el Infonavit presta a derechohabientes, acreditados, patrones y público usuario en general, mediante los diversos canales de atención de que dispone, sus facultades 
y funciones son:

I.
Asegurar la entrega de productos y servicios con oportunidad y calidad, buscando superar las expectativas de los usuarios;

II.
Diseñar, normar y garantizar la operación de los canales;

III.
Fomentar y facilitar el uso de los canales digitales;

IV.
Establecer mecanismos para asegurar la homogeneidad y consistencia de la información en los diversos canales, así como la calidad y disponibilidad de los servicios;

V.
Recibir de las distintas áreas del Infonavit, especificaciones de productos y servicios a implantar en los canales internos; desarrollar los procesos de atención requeridos y definir conjuntamente los niveles de servicio y los mecanismos de enlace entre los procesos de atención y los de operación;

VI.
Mantener permanentemente actualizado el catálogo institucional de servicios;

VII.
Desarrollar y mantener actualizado el modelo de atención en los canales;

VIII.
Administrar la Base Unica de Contactos de conformidad con la normatividad aplicable;

IX.
Asegurar la correcta implantación de las iniciativas de orientación que se operen en los canales internos, y

X.
Garantizar la emisión oportuna de informes y estadísticas que permitan medir la eficiencia de la operación de los canales, así como proporcionar a las distintas áreas la información de inteligencia de negocios sobre sus servicios que apoyen la adecuada toma de decisiones y el desarrollo de proyectos de mejora para incrementar la satisfacción de los usuarios.

TRANSITORIOS

ARTICULO UNICO.- Las presentes modificaciones y adiciones al Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Atentamente

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de abril de dos mil once, en cumplimiento al Acuerdo número 1525, tomado en la sesión ordinaria número 100 de la H. Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.- El Secretario General y de Asuntos Jurídicos, Jorge Pulido Vázquez.- Rúbrica.- El Gerente de Organos Colegiados Centrales, Javier Delgado Parra.- Rúbrica.
